
Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Fwd: Respuesta a solicitud
4 mensajes

Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co> 1 de octubre de 2024, 7:05
Para: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>
Cc: Milena Santamaria Romero <milena.santamaria@idrd.gov.co>

Cordial saludo Lorraine, por favor indicas a Milena, de acuerdo a solicitud del ciudadano-

Bendiciones

MILDRED BENAVIDES TOVAR 
Profesional Especializado Grado 07
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECREACIÓN
Y DEPORTES
mildred.benavides@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(601) 660 5400 

---------- Forwarded message ---------
De: Milena Santamaria Romero <milena.santamaria@idrd.gov.co>
Date: lun, 30 sept 2024 a las 19:53
Subject: Respuesta a solicitud
To: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Cordial saludo

Adjunto un derecho de peticion, tengo dudas de como resolverlo, en la parte donde pide asesoría para solicitar escuela de formación
deportiva ya la redacte, pero en la parte jurídica tengo dudas

Quedo atenta a tus comentarios

Gracias

--

MILENA SANTAMARIA
ROMERO
Gestión administrativa 
GOBERNANZA
milena.santamaria@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(601) 660 5400 
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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 1 de octubre de 2024, 10:47
Para: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Buenos días, Milena un saludo! 

De acuerdo a la consulta realizada por el ciudadano y con el fin de dar respuesta, me permito indicar lo siguiente: 

 Naturaleza jurídica de una escuela: 

 “Las Escuelas de Formación Deportiva son un programa educativo extracurricular, implementado como estrategia para la enseñanza del
deporte al niño y al joven colombiano, buscando su desarrollo motriz, intelectual, afectivo y social mediante programas sistematizados que
le permitan la incorporación al deporte de rendimiento en forma progresiva” (Subrayado por Fuera de Texto). 

Por tanto, es necesario tener en cuenta que, las Escuelas de Formación son programas educativos y no son organismos deportivos. 

En este sentido, es importante traer a colación que de acuerdo a lo establecido por la Ley 181 de 1995, artículo 16, señala lo siguiente: 

"Entre otras, las formas como se desarrolla el deporte son las siguientes: : 

Deporte formativo. Es aquel que tiene como finalidad contribuir al desarrollo integral del individuo. Comprende los procesos de iniciación,
fundamentación y perfeccionamiento deportivos. Tiene lugar tanto en los programas del sector educativo formal y no formal, como en los
programas desescolarizados de las Escuelas de Formación Deportiva y semejantes. "

Adicionalmente, y en concordancia con lo anterior, la Resolución 639 de 2021, expedida por el IDRD, reza: 

"Que las Escuelas de Formación Deportiva se definen como estructuras pedagógicas que incluyen programas educativos extraescolares
implementados como estrategia para la enseñanza del deporte en la población inscrita en ellas, principalmente el niño, la niña y el
adolescente, buscando su desarrollo motriz, cognitivo, psicológico y social, mediante procesos metodológicos que le permitan su
incorporación a la práctica del deporte de manera progresiva. Estos programas sistemáticos deben estar orientados, por profesionales en
las áreas de la Educación Física, el Deporte, la Cultura Física o carreras afines y/o personas debidamente capacitadas en el trabajo
pedagógico salvo las excepciones que taxativamente se establecen en el presente acto administrativo"  

y también cuales son los requisitos que necesita una persona natural para la creación de una escuela de fútbol, en Bogotá. (en esta
pregunta ya es mirar los requisitos que están establecidos para la misma) 

Quedo atenta a cualquier inquietud. 

Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes
[El texto citado está oculto]

Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 1 de octubre de 2024, 10:47
Para: Milena Santamaria Romero <milena.santamaria@idrd.gov.co>

[El texto citado está oculto]
--
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[El texto citado está oculto]

Milena Santamaria Romero <milena.santamaria@idrd.gov.co> 1 de octubre de 2024, 10:48
Para: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Gracias!!!

MILENA SANTAMARIA
ROMERO
Gestión administrativa 
GOBERNANZA
milena.santamaria@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(601) 660 5400 
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